
DETALLE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Cuadro No. 1 

    
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 APROBADO Y MODIFICADO AL 31 DE OCTUBRE DE 2022 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 
(EXCEDENTES 2021) 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

12 Tasas y Derechos $5,000.00   $5,000.00 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $65,153,010.00   $65,153,010.00 

14 Venta de Bienes y Servicios $16,000.00   $16,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $2,911,300.00   $2,911,300.00 

32 Saldos de Años Anteriores   $18,601,770.55 $18,601,770.55 

TOTAL $68,085,310.00 $18,601,770.55 $86,687,080.55 

     

     

Cuadro No. 2 

    
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO Y MODIFICADO AL 31 DE OCTUBRE DE 2022 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 
(EXCEDENTES 2021) 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

51 Remuneraciones $13,618,285.00 -$1,100,113.49 $12,518,171.51 

53 Prestaciones de la Seguridad Social $273,500.00 $66,428.57 $339,928.57 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $51,075,525.00 $12,967,904.61 $64,043,429.61 

55 Gastos Financieros y Otros $123,000.00 $14,587.50 $137,587.50 

56 Transferencias Corrientes $256,000.00 $285,000.00 $541,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $2,539,000.00 $6,367,963.36 $8,906,963.36 

63 Inversiones Financieras $200,000.00 $0.00 $200,000.00 

TOTAL $68,085,310.00 $18,601,770.55 $18,601,770.55 

 

1. Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 2022, tanto por las 
fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación de los montos 
percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación presupuestaria del 
ejercicio financiero fiscal 2021, por la cantidad de US$18,601,770.55 según el siguiente 
detalle: 
 

Punto 10.2 Acta 148 de fecha 01 de febrero de 2022 
SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

UPLT 0101: Dirección Superior y Administración 

Rubro  Concepto Mercancía 
Monto a 
Reforzar 

 Total  

54 Adquisición de Bienes y Servicios     $581,877.05  

DETALLE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2022 

  

  
Cuadro No. 1 

    

  

  

        

MODIFICACIONES 
RUBRO CONCEPTO PROBADO, PRESUPUESTARIAS MODIFICADO, 

(EXCEDENTES 2021) 

12 Tasas y Derechos $5,000.00 $5,000.00 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $65,153,010.00 $65,153,010.00 

14 Venta de Bienes y Servicios $16,000.00 $16,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $2,911,300.00 $2,911,300.00 

32 Saldos de Años Anteriores $18,601,770.55 $18,601,770.55     
  

Cuadro No. 2 

  

  

        

RUBRO coNcepro PP mesupuestamas | PRESUPUESTO 
(EXCEDENTES 2021) 

51 | Remuneraciones $13,618,285.00 -$1,100,113.49 $12,518,171.51 

53 | Prestaciones de la Seguridad Social $273,500.00 566,428.57 $339,928.57 

54 | Adquisiciones de Bienes y Servicios $51,075,525.00 $512,967,904.61 $64,043,429.61 

55 | Gastos Financieros y Otros $123,000.00 $14,587.50 $137,587.50 

56 | Transferencias Corrientes $256,000.00 $285,000.00 $541,000.00 

61 | Inversiones en Activos Fijos $2,539,000.00 $6,367,963.36 $8,906,963.36 

63 | Inversiones Financieras $200,000.00 $0.00 $200,000.00     
1. 

54 

Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 2022, tanto por las 

fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación de los montos 

percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación presupuestaria del 

ejercicio financiero fiscal 2021, por la cantidad de US$18,601,770.55 según el siguiente 

detalle: 

Adquisición de Bienes y Servicios 

  

$581,877.05



54105 Productos de Papel y Cartón   $56,577.05    

  Suministro de papelería  14111507 $50,077.05    

  Compra de Cajas para Archivo Central 24112502 $6,500.00    

54107 
Productos Químicos (Materiales de construcción para 
readecuaciones) 

31211502 $25,000.00    

54110 Combustibles y Lubricantes 15101520 $10,000.00    

54111 
Minerales No Metálicos y Productos Derivados 
(Materiales de construcción para readecuaciones) 

31162812 $25,000.00    

54112 
Minerales Metálicos y Productos Derivados (Materiales 
de construcción para readecuaciones) 

31162812 $25,000.00    

54114 Materiales de Oficina (complemento) 31201610 $25,000.00    

54119 
Materiales Eléctricos (Materiales de construcción para 
readecuaciones) 

26121542 $32,000.00    

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $85,000.00  

  
  

Suministro de Preseas, Placas, Pines y Banderas para ISBM 
2022 

55121706 $85,000.00  

54201 Servicios de Energía Eléctrica 83101804 $65,000.00    

54317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles   $3,000.00    

  Parqueo de Vehículos en Universidad 80131502 $3,000.00    

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos   $144,300.00    

  Complemento para limpieza de Fosa Séptica 76121502 $9,300.00    

  
Suministro de Servicios Logísticos para socialización de 
Resultados de Evaluaciones del ISBM 2022 

90111501 $75,000.00    

  Eventos de Socialización y Aniversario de ISBM 2022 90111501 $60,000.00    

54403 Viatico por Comisión Interna 99801099 $10,000.00    

54599 Consultorías especializadas   $76,000.00    

  Consultoría de Proyectos 80101509 $44,000.00    

  Complemento para finalizar carpetas 80101509 $32,000.00    

61 Inversiones en Activos Fijos     $1,278,300.00  

61101 Mobiliarios   $259,000.00    

  Mobiliario y Equipo 42192103 $174,000.00    

  Modulares 42192103 $85,000.00    

61102 Maquinarias y Equipos   $120,000.00    

  Aires Acondicionados (CLIMATIZACIÓN) 40101701 $120,000.00    

61104 Equipos Informáticos   $327,000.00    

  Gaveta de Extensión para Equipo de Almacenamiento 43211508 $17,000.00    

  Renovación de Equipos de Comunicación 43211508 $220,000.00    

  Solución para control remoto de SMART TV 43211508 $65,000.00    

  Enlace de Comunicación Central 43211508 $25,000.00    

61105 Vehículos de Transporte 25101503 $80,000.00    

61202 
Edificios e Instalaciones (compra de inmueble 
administrativo) 

30201601 $243,500.00    

61602 De Salud y Saneamiento Ambiental   $52,200.00    

  Cisterna de Centro de Hemodiálisis de Occidente 24111810 $7,200.00    

  Servicios de Remodelación Santa Ana 72102801 $45,000.00    

61604 De Vivienda y Oficina   $95,000.00    

  

  

54105 Productos de Papel y Cartón $56,577.05 

Suministro de papelería 14111507 $50,077.05 

Compra de Cajas para Archivo Central 24112502 $6,500.00 

54107 cine (Materiales de construcción para 31211502 $25,000.00 

54110 Combustibles y Lubricantes 15101520 $10,000.00 

selzz |imaterates de construcción parareadecuaciones) 31162812 | $25,000.00 
A o o Dedos Materias [cae | 25000 
54114 Materiales de Oficina (complemento) 31201610 $25,000.00 

54119 Do (Materiales de construcción para 26121542 $32,000.00 

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $85,000.00 

ro de Preseas, Placas, Pines y Banderas para ISBM 55121706 $85,000.00 

54201 Servicios de Energía Eléctrica 83101804 $65,000.00 

54317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles $3,000.00 

Parqueo de Vehículos en Universidad 80131502 $3,000.00 

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos $144,300.00 

Complemento para limpieza de Fosa Séptica 76121502 $9,300.00 

eN E 
Eventos de Socialización y Aniversario de ISBM 2022 90111501 $60,000.00 

54403 Viatico por Comisión Interna 99801099 $10,000.00 

54599 Consultorías especializadas $76,000.00 

Consultoría de Proyectos 80101509 544,000.00 

Complemento para finalizar carpetas 80101509 $32,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $1,278,300.00 

61101 Mobiliarios $259,000.00 

Mobiliario y Equipo 42192103 $174,000.00 

Modulares 42192103 $85,000.00 

61102 Maquinarias y Equipos $120,000.00 

Aires Acondicionados (CLIMATIZACIÓN) 40101701 $120,000.00 

61104 Equipos Informáticos $327,000.00 

Gaveta de Extensión para Equipo de Almacenamiento 43211508 $17,000.00 

Renovación de Equipos de Comunicación 43211508 $220,000.00 

Solución para control remoto de SMART TV 43211508 $65,000.00 

Enlace de Comunicación Central 43211508 $25,000.00 

61105 Vehículos de Transporte 25101503 $80,000.00 

61202 ne (compra de inmueble 30201601 $243,500.00 

61602 De Salud y Saneamiento Ambiental $52,200.00 

Cisterna de Centro de Hemodiálisis de Occidente 24111810 $7,200.00 

Servicios de Remodelación Santa Ana 72102801 $45,000.00 

61604 De Vivienda y Oficina $95,000.00          



  Mejoras en Metalío 72101507 $25,000.00    

  Techos 72101507 $70,000.00    

61608 Supervisión de Infraestructura 99161001 $101,600.00    

Total UP 01 $1,860,177.05  

SUB DIRECCIÓN DE SALUD 

UPLT 0201: Servicios Médicos y Hospitalarios 

Rubro  Concepto Mercancía 
Monto a 
Reforzar 

 Total  

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS     $11,592,342.64  

54108 Productos Farmacéuticos y Medicinales   $27,520.44    

  
COMPRA DE MEDICAMENTOS (PENDIENTE LIQUIDACIÓN 
PNUD) 

51212501 $27,520.44    

54113 Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico   $919,264.38    

  KIT DE HEMODIÁLISIS 42161601 $746,836.74    

  
REQUERIMIENTO DE REACTIVOS Y MÁQUINAS A 
COMODATO PARA 7 LABORATORIOS CLÍNICOS 
MAGISTERIALES  

41115807 $150,000.00    

  INSUMOS DE ODONTOLOGÍA 42151683 $22,427.64    

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $50,000.00    

  
INSUMOS PARA ACTIVIDADES DE LA SALUD MENTAL, 
PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, GENERO Y SALUD PREVENTIVA 

55101509 $50,000.00    

54304 Transportes, Fletes y Almacenamientos   $200,000.00    

  SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA PACIENTES DEL ISBM 78111802 $200,000.00    

54306 Servicios de Vigilancia   $100,640.32    

  
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL ISBM 

92121504 $100,640.32    

54309 Servicios de Laboratorios   $1,526,970.99    

  

SERVICIOS DE LABORATORIO CLÍNICO, PATOLÓGICO, 
ELECTRODIAGNÓSTICO, CLÍNICAS RADIOLÓGICAS E 
IMÁGENES, SERVICIO DE MAMOGRAFÍAS BILATERALES Y 
LABORATORIO CLÍNICO PARA REALIZAR PRUEBA DE PCR-RT 
Y/O DE ANTÍGENO PARA DETECTAR SARS-COV-2 
(PROYECTADO PARA 6 MESES) 

85121811 $1,526,970.99    

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos   $109,537.82    

  
SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD DEL ISBM 

80111601 $73,537.82   

  SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS 80131502 $36,000.00   

54501 Servicios Médicos   $8,064,250.00   

  
SERVICIOS MÉDICOS DE ESPECIALISTAS, SUB-
ESPECIALISTAS Y OTROS PROFESIONALES DE LA SALUD 
(PROYECTADO PARA 6 MESES) 

85121601 $912,000.00   

  
SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS 
(PROYECTADO PARA 6 MESES) 

85101501 $2,595,000.00   

  
PRÓRROGA DE SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS PRIVADOS (6 
MESES) 

85101501 $864,000.00   

  
CONVENIOS SUSCRITOS CON HOSPITALES NACIONALES 
(INCREMENTO) 

85101501 $2,700,000.00   

  
NUEVO CONVENIO A SUSCRIBIR CON HOSPITAL NACIONAL 
DE METAPÁN 

85101501 $37,610.00   

  SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA Y CIRUGÍA MAXILOFACIAL 85122001 $76,640.00   

  

            

  

  

Mejoras en Metalío 72101507 $25,000.00 

Techos 72101507 $70,000.00 

61608 Supervisión de Infraestructura 99161001 $101,600.00 

Total UP 01 $1,860,177.05 

Rubro Concepto Mercancía EI Total 
Reforzar 

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS $11,592,342.64 

54108 Productos Farmacéuticos y Medicinales $27,520.44 

COMPRA DE MEDICAMENTOS (PENDIENTE LIQUIDACIÓN 51212501 $27,520.44 

PNUD) 

54113 Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico $919,264.38 

KIT DE HEMODIÁLISIS 42161601 $746,836.74 

REQUERIMIENTO DE REACTIVOS Y MÁQUINAS A 

COMODATO PARA 7 LABORATORIOS CLÍNICOS 41115807 $150,000.00 

MAGISTERIALES 

INSUMOS DE ODONTOLOGÍA 42151683 $22,427.64 

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $50,000.00 

INSUMOS PARA ACTIVIDADES DE LA SALUD MENTAL, 

PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 55101509 $50,000.00 

DISCAPACIDAD, GENERO Y SALUD PREVENTIVA 

54304 Transportes, Fletes y Almacenamientos $200,000.00 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA PACIENTES DEL ISBM 78111802 $200,000.00 

54306 Servicios de Vigilancia $100,640.32 

SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL ISBM 92121504 +100,640.32 

54309 Servicios de Laboratorios $1,526,970.99 

SERVICIOS DE LABORATORIO CLÍNICO, PATOLÓGICO, 
ELECTRODIAGNÓSTICO, CLÍNICAS RADIOLÓGICAS E 
IMÁGENES, SERVICIO DE MAMOGRAFÍAS BILATERALES Y 

LABORATORIO CLÍNICO PARA REALIZAR PRUEBA DE PCR-RT 85121811 51,526,970.99 

Y/O DE ANTÍGENO PARA DETECTAR SARS-COV-2 

(PROYECTADO PARA 6 MESES) 

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos $109,537.82 

SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD DEL ISBM 80111601 $73,537.82 

SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS 80131502 $36,000.00 

54501 Servicios Médicos $8,064,250.00 

SERVICIOS MÉDICOS DE ESPECIALISTAS, SUB- 

ESPECIALISTAS Y OTROS PROFESIONALES DE LA SALUD 85121601 $912,000.00 

(PROYECTADO PARA 6 MESES) 

SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS 

(PROYECTADO PARA 6 MESES) 85101501 52,595,000.00 

PRORROGA DE SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS PRIVADOS (6 85101501 $864,000.00 

MESES) 

CONVENIOS SUSCRITOS CON HOSPITALES NACIONALES 
(INCREMENTO) 85101501 $2,700,000.00 

NUEVO CONVENIO A SUSCRIBIR CON HOSPITAL NACIONAL 
DE METAPÁN 85101501 $37,610.00 

SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA Y CIRUGÍA MAXILOFACIAL 85122001 $76,640.00         

  

 



  SERVICIOS GASTROENDOSCÓPICOS 85121605 $87,600.00   

  
SERVICIOS DE CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICAS DE CATARATAS 
MEDIANTE FACOEMULSIFICACIÓN 

85121610 $87,600.00   

  
SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS VASCULARES 
AMBULATORIOS 

85121609 $43,800.00   

  
REFUERZO PARA CIRUGÍAS ELECTIVAS EN HOSPITALES 
PRIVADOS 

85101501 $600,000.00   

  CONVENIO FOSALUD 85101501 $60,000.00   

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas   $594,158.69    

  PNUD GMS 5% 80101509 $69,158.69   

  CARPETA CPAISS 80101509 $25,000.00   

  CARPETA TÉCNICA HOSPITAL MAGISTERIAL 80101509 $500,000.00   

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS     $9,587.50  

55599 Impuestos, Tasas y Derechos Diversos   $9,587.50    

  
PAGO DE ANUALIDAD DE ESTABLECIMIENTOS 
FARMACÉUTICOS (BOTIQUINES MAGISTERIALES) 

93161699 $7,125.00   

  
PAGO DE ANUALIDAD DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(POLICLÍNICOS Y CONSULTORIO MAGISTERIALES) 

93161699 $2,462.50   

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS     $5,089,663.36  

61101 Mobiliarios   $156,653.01    

  MOBILIARIO (MUEBLES PASTILLEROS) 56121703 $56,653.01   

  MOBILIARIO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS SEGÚN LEYES 
DE INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

56121703 $100,000.00    

61103 Equipos Médicos y de Laboratorios   $234,124.35    

  EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIOS 41111901 $184,124.35   

  EQUIPO PARA 7 CLÍNICAS ODONTOLOGICAS 42151689 $50,000.00    

61104 Equipos Informáticos   $540,986.00    

  COMPRA DE EQUIPO INFORMÁTICO (PENDIENTE 
LIQUIDACIÓN PNUD) 

43211507 $330,986.00    

  EQUIPO DE SERVIDORES (EN EVALUACIÓN DE OFERTAS 
PNUD) 

43211507 $210,000.00    

61202 Edificios e Instalaciones   $2,070,300.00    

  INMUEBLE SAN MIGUEL 30201601 $650,000.00    

  INMUEBLE SOYAPANGO 30201601 $200,000.00    

  INMUEBLE CHINAMECA 30201601 $200,000.00    

  INMUEBLE SAN SEBASTIÁN SALITRILLO 30201601 $100,000.00    

  INMUEBLES (DE CONFORMIDAD A PRIORIDADES 
IDENTIFICADAS Y EVALUADAS) 

30201601 $920,300.00    

61602 De Salud y Saneamiento Ambiental   $2,087,600.00    

  CENTRO RADIOLÓGICO DE SAN SALVADOR 95122001 $1,500,000.00    

  CENTRO DE HEMODIÁLISIS DE SAN MIGUEL 95122001 $500,000.00    

  REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL 
CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES 

95122001 $87,600.00    

Total UPLT 0201 $16,691,593.50  

UPLT 0202: Prestaciones y Beneficios Magisteriales 

Rubro  Concepto Mercancía 
Monto a 
Reforzar 

 Total  

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES     $50,000.00  

  

  

          

SERVICIOS GASTROENDOSCÓPICOS 85121605 $87,600.00 

SERVICIOS DE CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICAS DE CATARATAS 

MEDIANTE FACOEMULSIFICACIÓN 85121610 587,600.00 

SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS VASCULARES 
AMBULATORIOS 85121609 $43,800.00 

REFUERZO PARA CIRUGÍAS ELECTIVAS EN HOSPITALES 
PRIVADOS 85101501 $600,000.00 

CONVENIO FOSALUD 85101501 $60,000.00 

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas $594,158.69 

PNUD GMS 5% 80101509 $69,158.69 

CARPETA CPAISS 80101509 $25,000.00 

CARPETA TÉCNICA HOSPITAL MAGISTERIAL 80101509 $500,000.00 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $9,587.50 

55599 Impuestos, Tasas y Derechos Diversos $9,587.50 

PAGO DE ANUALIDAD DE ESTABLECIMIENTOS 

FARMACÉUTICOS (BOTIQUINES MAGISTERIALES) 93161699 57,125.00 

PAGO DE ANUALIDAD DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

(POLICLÍNICOS Y CONSULTORIO MAGISTERIALES) 93161699 52,462.50 

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $5,089,663.36 

61101 Mobiliarios $156,653.01 

MOBILIARIO (MUEBLES PASTILLEROS) 56121703 56,653.01 

MOBILIARIO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS SEGÚN LEYES 

DE INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 56121703 5100,000.00 

61103 Equipos Médicos y de Laboratorios $234,124.35 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIOS 41111901 $184,124.35 

EQUIPO PARA 7 CLÍNICAS ODONTOLOGICAS 42151689 $50,000.00 

61104 Equipos Informáticos $540,986.00 

COMPRA DE EQUIPO INFORMÁTICO (PENDIENTE 
LIQUIDACIÓN PNUD) 43211507 $330,986.00 

EQUIPO DE SERVIDORES (EN EVALUACIÓN DE OFERTAS 43211507 $210,000.00 

PNUD) 

61202 Edificios e Instalaciones $2,070,300.00 

INMUEBLE SAN MIGUEL 30201601 650,000.00 

INMUEBLE SOYAPANGO 30201601 $200,000.00 

INMUEBLE CHINAMECA 30201601 $200,000.00 

INMUEBLE SAN SEBASTIÁN SALITRILLO 30201601 $100,000.00 

INMUEBLES (DE CONFORMIDAD A PRIORIDADES 

IDENTIFICADAS Y EVALUADAS) 30201601 3920,300.00 

61602 De Salud y Saneamiento Ambiental $2,087,600.00 

CENTRO RADIOLÓGICO DE SAN SALVADOR 95122001 $1,500,000.00 

CENTRO DE HEMODIÁLISIS DE SAN MIGUEL 95122001 $500,000.00 

REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL 

CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES 95122001 587,600.00 

Total UPLT 0201 $16,691,593.50 

Rubro Concepto Mercancía EI Total 
Reforzar 

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $50,000.00    



56304 A Personas Naturales   $50,000.00    

  BENEFICIO ECONÓMICO PARA ANTEOJOS 99801077 $50,000.00    

Total UPLT 0202 $50,000.00  

Total UP 02 $16,741,593.50  

TOTAL GENERAL $18,601,770.55  

 

 

56304 A Personas Naturales | | $50,000.00 

BENEFICIO ECONÓMICO PARA ANTEOJOS 99801077 550,000.00 

  

. - IMSTITLTO: 
a de A A A 
Unam DE IHEMESTAA 
pera | MSCIETERIAL 

LA INFRASCGRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL COMSEJO DIRECTIVO DEL 

IMSTITUTO SALWADORERO DE BIEMESTAR MAGISTERIAL, CESTIFNCA: Tue en la 

sesión oriinaña reaeiizeda el uno de tebrera de das rril memtiós, en la cludsd de Sar 

Salvador, el Consejo Directivo conoció el SWBPUNTO DIEZ PUNTO DOS del PUNTO DIEZ 

del ACTA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO, que establece lo Eiguiente "TT" 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS 

[El artículo 6d de la Ley del SB, estableca que "La Liquidación Presupuestaria deberá ser 

presemñada por la Presidencia pará aprobación del Consejo Diractivo. desnréro dal plazo de 

dé meses de haber imalizado + sjeracio ernual del instituto y será puesta en conocimiento 

del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecrologla, dentro de bz treimtá días subsiguientes a 

su aprobación y en el caso del Ministerio de Hacionda seré presentado en armonías con la 

establecido en la Ley Orgánica de Administración Pinanciara del Estado y eL Ragiarnanbo. 

Las excedentes que se penaran en lá ejecución presupuestaria, así como aquellos que ls 

establezcan al finalzar el ejercicio anual, serón incorporados al ejercicio comespondiente de 

conrformídad a lo establecdo en la Ley Crgánica de Adménisiración Financiera del Estado y 

su ARaeglemento, realzando las amplhaciones a los presupuestos respectivos. las suales 

serán autorizados por el Consejo Direc del ImeStuto y deberán hacerse del conocimiento 

de la Drecoón General de Contabilidad y Dirección General de Presupuesta, ambas dal 

Miniabera de Hacienda”. 

Que lá Unidad Financiera instbucional, según los Estados Financieros Anuales y el inforne 

de Liquidación Presupuestaria correspondiente al ejescicio Timanciero fecal 2021, estableció 

que la Liquidación generó un excedente” por la cantidad de DIECIOCHO MILLOMES 

SEISCIENTOS WN MIL SETECIENTOS SETENTA 5584100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (015518,604,770.55L los cuales podrán ser incorporados al ejercicio 

financiera fiscal 2022, =n más trámite que la aprobación del Consejo Direciivo, cuyos 

Estados Financieros y Liquidación presupuestaña han sido eprobados en la presente sesión 

con splicación mmediata arre la pecezadad de los fardos. 

CEse necsdente es explicado en la “LIHIDA CIÓN PRESUPUESTARIA FESCAL 3021 Y ESTADOS 

FIA MOAEROS AL 3 GE CICIEMBRE 20217, según el articulo 64 de la Les del ISBM; el cual fue 

presentado 7 analizado el 28 de erro del esetianle año en la Comisión Técnica Adrminisitrativa- 

Financiera además reforzado can el informe ¡presentado por la jetatura (4:01 refarerña al cletale de 

presos de compra de blenas, obras y sanviciós y por las explosiones de la Subairscción de Salud 

refererña a la ajecución de los principales servicios de salud, en los cuales se ha implementado 

ssbrañegias como la de la autonomia en el despacho de medkarenios que ha generado econoría



 

 

gue se incorpora coma secedentes; ambos presentados en reunión de echa 28 de ssvero de 2022 dei 

Combé Técrico de Gestión del Presupunsto institucional]. 

En fechas 24 y 26 enaro de 2022, la Urédad Financiera Instituciortal conmwocé al Comité 

Técnico de Gesllón del Presupuesto Iinstibutioral, a cuyos mésmibros hiza del conopmiemo 

del monto total de mecederñes presupuestarios del ejercicio financiero fiscal 2021 que 

asciorden a la cartidad de 319,001,770.55 y a la vez comunicd los leches asignados a cada 

subdirección de conformidad al Articulo 61 de la Ley del ¡EBM, siendo asi el monto de 

$15,741,593.50 para la Subdirección de Salud y la cantidad de 31,860,177.06 para la 
subirecaión Administrativa: con el objetivo de poesartar en la reunión el *iréarmme 

Finantiaro sóbra modificaciones y ajecución presupuestaria, al 31 de chdemobra del ejercido 

facal 20217, y conocar los proyectos de presupuesto de gestos comespondiente al total de 

seoedentes aqrados. 

La Subdirección de Sañid y la Subdirección Adriinisiratsa, con base a las asignaciones de 

tandos arriba delalados, elaboraron la proyección de gastos a reforzar, siendo presentados 

en fecha 24 de enero de 2082, a la Comisión Técnica Administratira-Finanara, según +a 

detallan a conlfiruacióno 
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La Unidad Financiera Institucional, recomienda al Consejo Directo la aprobación de la 

ampliación de los asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 2022, por el 

mento de 15$18,601,770.56, can lo que el Presupuesto del [SBM para el año 2022 de 

15560,085,310.00, pasaría a un Presupuesto Modificado para el año 2022, por la cantidad 

de OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHENTA 

55100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$96,687,090,55]"""""" 

NN AA IAEA AAA AA AA 

POR TANTO, egotado el punto prestado por la Unidad Financiera Imestitucional, luego del 

análisis y gestión efectuada con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, 

la Comisión Técnica Adminigiratira-Financiera, y según los articulos 20 literales a), b) y 5), 

22 literal k), 64 de la Ley del IS8M, 64 del Reglamento de la Lay Orgánica de “dministración 

Financiera del Estado (AFI, 94 y 974 Ley Orgánica de Acministración Finenciera del 

Estado [AFI]; y inearientos emitidos por emitidos por Ministerio de Hacienda, el Consejo 

Directivo por unanimidad de nueve votos ACUERDA: 

Lo Autorizar la ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del 

Ejercicio Financiero Fiscal 20%, tario por las fuentes específicas de ingresos 

coma la de gasios con la incorporación de los montos percibidos en Excedenies 

Presupuestarios generados de la liquidación presupuestaria del ejercicio financiero 

tiscal 2021, por la cantidad de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 

SETECIENTOS SETENTA 55100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (1:5$18,601,770.55), de la menera siguiente: 
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1100 69940 DF ECUDNCIÓN 

2007 REMPUTO SALYADORER O O0 UIEMESTAR MALGETEREAL 

OL DICCIÓN Y ADRIMIETAA CR MEF cria 

da desa e Superar y Adición 

12 PRESTACKA DE LOS Mos O HOAFITALAAI DH 

4141 Ssrácos Maádicon y Sioupita larica 

Ads cons de tes a e da SAL ETTOS 

A E 33 AAA 

Aqiicinao dí Hard y ni m4 211,532,207 CA 

Senias Prare ara pira sE AS 

inrecidcará e cis Flas El ¿5 DA 25376 

00-06 imei e rra ruca 

Wire Corridas Sl 550,002.00       TOTAL $10 000,770.53     
  

Con le cual el Presupuesto Modificado del ¡SBAA para el año 2022, esciende a la cantidad de 

OCHENTA Y SElE MILLOMES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHENTA 55100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (15$586,687,0580.55). 

HL 

Pur. 

Autorizar a la Directora Presidenta para que, a irawás de la Unidad Fiñnancera 

Instiuconal, se realicen las comuricacianes 4 hs Direcciones 'Genersies de 

Contábilidad Gubernamental y del Presupussito, ambas del Minmileris de Haclenda, 

de la autorización olorgada para la ampliación de las asignaciones presupuestarias 

2002 del ISBAM4L, para sur registros correspondientes 

Encomendar a la Gorencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, 

GACI, las medicaciones pertinentes al Plan Arual de Compras comespondiente al 

ejercicio financiero fiscal DI22, en csordinación con la Subdirección de Salud y 

Subdirección Administrativa. asi como el seguimiento de la Programación Ánual de 

Compras, 

Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 64 de la Ley del ISBñA. 

ST Lince
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Y para ser entregada a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, 

Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoria Interna, Unidad de Asesoria 

Legal y Oficina de información y Respuesta, firmo y sello la presente certificación que 

consta de cuatro folios Útiles, en la ciudad de San Salvador, uno de febrero de des mil 

Weintidós. 

 



2. Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2022, por la cantidad 
total de US$520,065.00, según el siguiente detalle: 

Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2022, por la cantidad 

total de US$520,065.00, según el siguiente detalle: 

as dl RRBTTTUTO 
3 Els SAA ORAL EOS 
Mo DE MERNESTAJA 

mames | ACEITE AA 

LA INFRASCARITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL COMSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALWADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Cue en la 

sesión ordinaria realizada el tremits y uno de mayo de dos má esgintidos, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directo conoció el SUBPUNTO DOCE PUERTO UNO del PUNTO 

DOCE del ACTA NÚMERO CIENTO SESENTA Y SEIS, que establece lo siguiente "UT 

ANTECEDENTES JUSTIFICA TIOS: 

Que conforme al mcso fmal del Ariculo 539 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estedo: "Los añustss O fransfesrencías que afecion las 

segneciones presupuestarias de las inshiífuciones comprendidas 67 6 Articado 2 oe da Ley 

deberán INcoporerse a la Frogramación de le Ejecución Presuorssiana  amiase 

conforme lo señalen le Manuses e nhearucivoz cone poarnmaerntes” 

Que segun el Romeno e” Procesos de Ejecución Presupuestaria, hteral "E Modificaciones 

Presupuestenas, Sub Romanre il del Manual de Procesos pera la Ejecución Presupuestaria, 

emibdo por el Ministerio de Hacendae: "Los sustes enfe rubros de Sorupación, podrán 

ralzarse dentro de Ls nara nes des irebaja, previa sutonización dal 5ARLOGP Sí tos 

ajustes afectar las metes y propósiiós aprobados en le Ley de Presupuesto y le FoOnmación 

de hienes de capital deberá cumplirse lo esteblecióo en los articulos 59, Neral Cc) y 60 del 

Relamento de la Ley AE 

En fechas 16 y 19 de mayo de 2027, en reunlon=s del Comité Técnico de Gestión del 

Presupuesto Inelitucional, la Unidad Financiera ineditucional presentó la Disponibilidad de La 

Programación para la Ejecución Presupuestaria del ISA PEP) de tos meses de enero 3 

abril de 2022, en el Rubro 51. Remuneraciones, sn el objetivo que la Suboiraciión 

Acminisiradiva y Subdirección de Salud puedan deponer de ellas para fortalecer otros Pubros 

de gastos para cubrir necesidades mstiucionebss, según el sauiene detalle: 

  
DESPOMIB LIDAD DE LA PROGRAMACIÓN PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (PEP) DEL MES DE 

ENERO 4 ABRIL DE 2021 EM EL RUBRO: 21-RESULN ERA O PONES 

  

  

  

  

  
  

    

              

Mnidad Prosupuersisris y Línea de Trabaja nata it E ml E Faral 

aos Dirección Saperiór y Adrainittestión 530.325 Lo 5.714.531 303.319.534 PAS SI7EIM59393 =] 

Loa dera cid MHibdica 737 54.304,19 54.25190 | | 5I177027.36 | 

Total UF 01 - 534,101.47 $2,123.70 553,571.43 SALIDA O IL IIA 

DO! Sarria Médicos y Has prralanios: 501.735.001 | 513501.230.30 | ElM005. 77 | 5147 940.73 359.017.641 

Todal LF OI 5101073840 | 503155430 | 540.095, 17 | 1147449,13 33399 307.61 | 

ES AA AMAIA AA FAA | ico AO A 
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En base a lo anterior, el Subdirector de Salud y la Subdirectora Administraliva, presentaron 

al Commibé el gestino de las economias 08 saleños con las cuales se estarian reforzando las 

sigusentes procesos y especificos presupuestarios: 

  

  

DISTRIDLICHÓS DE ECOROMIAS DE SALARIO DE ENERO A ABRIL DE 3012 
SUBIMIRECCIHÓN ADMIMISTRATIVA Y SUBDIRECCIÓN DE SALUD 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
    

    

OEIETO TIPO BE MODIFICA CON 
PRESUPUESTARIO DESCRIPCIÓN DE OBJETO PRESUFUESTARIO MONTO PRESUPUESTARIA 

Canción de consultoria pora la cloborasión del discto , 
34390 del Has serial 315,000.00 Ajute Prsupueiaro 

24101 Aisfuerzo de los perricios de energía clbiraa 5100/000.00 Aus Presupurnar) 

54401 Hole del pago de irmpore a los emplenidos 310,000.00 Ajute Prugenaro 

54190 Refuerza a los pagos realizodos por caja chica a rival 4517 Ajunte Pres aro 

Total 5ubdirección Adoainitirativa 519512735 

55Má Heterzar la prestación de anbeojos 5135,000.04 Trarsferencia Escre Liness 

Refora la comiracación de  Serricios Médicos : - 5301 Haspitalucios Privados 514,057.61 Ajuste Presupuestario 

Total Subelirección de Salud 5555.007.61 

TOTAL GENERAL. 5755/0651       

Per lo que la Unidad Financiera Institucional, con recomendación del Comité Técnico de 

Gestión del Presupuesto Instilucional, elaboró el proyecto correspondiente al Ajuste 

Asignáaciónes Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Linidades Presupuestarias 

y Lineas de Trabajo del Presupuesio Institucional 2072, para aprobación 6el Consejo 

Directo, con el objetivo de ulilizar las economías de salarios generadas en el periodo 

comprendido de enero a abril de 2022, por la cantidad de USI520.065,00 y dar cobertura a 

necesidades identificadas por la Subrracción de Salud y Subdirección Administraliva “"""" 
A A mms cr mes   

FOR TANTO: agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Insbiucional, luego de 

las gestiones realizadas cón el Comaé Técnico de Gesilón del Presupuesto Institucional y de 

conformidad al incso final del Anrticalo 59 del Reglamento de la Ley Crgánica de 

Administración Financiera del Estado, Romano “4” liberal *C” Sub Romano a) del Marual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministerio $e Hacienda y artículos 

20 liberales al y es) y 22 hberales a) y ki de la Ley del ISEM, el Consojo Direcino por 

unanimidad de nuewe votos, ACUERDA: 

Lo fulorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de 

Agrupación de las Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto 

Insbiucional 2022, por la cantidad iofal de QUINIENTOS WEINTE MIL SESENTA Y 

CINCO 00100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(10155520,065.00), según el siguiente detalle: 

 



 
 
 

  

o SE DISMINUYE RUBRO | MONTO 
  

Linidad Presupucsiónia: (0) Direccón y Adennistración Ingtibucineal 

Linea de Trabajo 202.3 107.5-9J0)_ Dirección Superior y Administración 51 E 
Linea de Trabajo 20223 107-5402 Administración Médica 5l 51703756 

Lisidad Presupuestaria: [07 Prestación de los Servicios Médico Hospitalarios 

  

  
  

  
Lince de Trabajo: 21003-3107-340301_ Servicios Médicos y Hospitalarios 31 1324, 937.60 

TOTAL 5320/06500 

SE REFUERZA RUBEO MONTO 

Únidad Presoputataria: | 0l Dirección y Adesinistración Ingsiltuciornal 

Linea de Trabajo: 2102-3107-3-9101_ Dirección Superior y Administración 24 2178,099.43 
21102-4107-5-0109 Adrriristración Médica 24 $17,02736 

Unidad Presepaestaria; |02 Prestoción de los Servicios Médico Hospitalarios 

Linea de Trabajo: 2102-3107-3400)1_ Sercios Mibficos y Hospitalarios ld 520,917.61 

TOTAL $320,005.00         
IL Autorizar a la Directora Presidenta, pare que, a través de la Unidad Financiera 

institucional, realice las gestiones recesanñas pera la aprobación del ajuste arnes 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 

Hi Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

GACI, las modificaciones pertinentes al Plan Anual de Compres correspondiente, 4 

lo que resta del ejercicio financiero fiscal 2022. 

IM, Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes. 

. qe a ”o q... ma me     

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones, Institucional Unidad de Auditoria imerna, Unidad de Asesoría Legal y 

Oficina de Información y Respuesta, fimo y seño la presente centificación que comsla de 

dos inlias úlile=, en la cludad de San Sebvador, iremta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

  

 



3. Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 
la cantidad total de US$235,000.00, según el siguiente detalle: 

 

 

3. Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 

la cantidad total de US$235,000.00, según el siguiente detalle: 

Aa | INSFTTAITO> 
7 dh : ALADO 
ma AE BLEMESTALE 
cert | PAGES TEDALAL 2 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTO DEL 

INSTITUTO SALWADORERO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordmaria reelizada el ireinta y uno de mayo de dos mil veintidós, en la ciudad de San 

Sabador, el Consejo Directwo conoció el SUBPUNTO DOCE PUNTO DOS del PUNTO 

DOCE del ACTA NÚMERO CIENTO SESEMTA Y SElS, que establece lo siguiente" """” 

AA E AA A AA APA AE A A A TA A A 

ANTECEDENTES JUSTIFICA TIOS: 

Que el articulo 59 del Reglamento de lá Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, estableos que: "Sin camiravención a las modilicaciones presupuestarias estipuladas 

en el an. 45 de la Ley, €s necesario regular pera las instituciones comprendidas dentro del 

ámbio de lá Ley, los siguentes casos: lieral Y) Las Transferencias emndre asigneciones 

presupuestarias de ná misma Instivción que opera con Presupuestos Especiales y que no 

afecten sus inversiones, podrán efecuarse mediante Acuerdo Ejecubieo interno del Rama al 

cual están escritos, debiendo informar de dichos ajustes a la Dirección General”. Y que en 

el Roméeno “Y Proceso de Ejecución Presupuestaña, era “E* Modificaciones 

Presupuestarias, Sub Romano wi del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

emibliida por el Ministerio de Hacienda, 58 menciona que "las lrareterencian de recursos entra 

asignaciones de una mema melilución c0n presupuestos especiales (ente unidades 

presupuestarias o ente lineas de trabajo de una misma unidad presupuestara), £e harán 

por medio de Acuerdo Ejeculiva del Famo «donde esté adscrita, debiendo remibr 

oportunamente copia impresa del mismo el SARI-OGP" 

En fechas 16 y 19 de mayo de 2022, en reuniones del Comité Técnico de Gestión del 

Presupuesto Institucional la Unidad Financiera Instibaciónal presentó la Disponibilidad de la 

Programación para la Ejecución Presupuestaria del IS8M (PEP) de los meses de enero a 

abril de 2022, en el Rubro 51, Remuneraciones, con el objelivo que la Subdirección 

Secminicbrabia y Subdirección de Salud puedan disponer de ellas pare fortalecer otros rubros 

de gpasios para cubrr necesidades institucionales, según el siguiente detalle: 

  
  

  
  

  

    

    

    
  
    

    

54 POr Bn 15 E A AA ATA PARA LA ECOS PREDIPUES TALA PER DEL AE E ERA AAA O O EL AE 

PES 

ii rafa Pobra A Pe Ia da 
Unidad Porta ra y Lina de aa a E road ar ah rata ] 

ad Dirección Fuparicr y Aadrrésiitración 350,325.70 54,734.58 Far FAR JIDER ES 4 

Da: drid bd ca SATTP 37 54,154.15 54 IDE da 6011 SAP 0756 | 
A | 

Tota lUP EA 514,207.47 351,125.71 153571,43 255,114.15 $145,577.15 ! 

Ib | iordas éódicos y Pos pirrlarios SELL TAME | 315133470 | 310900477? | $10 448.23 +55,117.41 | 

Total LP za $111,F59<1 5151153 Pg DIE EY 5107 5440-23 3559,337,41               
«0



 

  

Totales Cenerala | inessanas | iones | rs | ia | ro | 

En base a lo anterior el Subdirector de Salud y la Subdireciora Administrativa, presantaron al 

Comáaté el destino de las economias de salarios con las cuales ee estarian reforzando los 

alguiendtes procesos y especifcos presupuestarios 

  

DISTRIBUCIÓN DE ECONOMIAS DE SALARIO DE ENERO 4 ABRIL DOE 2021 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y SUBDIRECCIÓN DE SALUD 

  

  

    

  

  

  

  
  

  
  

          
  

TIPO DÉ MIODMEICA CIÓN 
OBIETO FRESUFUESTARIA 

PRESUPUESTARIO DESCRIPCIÓN DE OBJETO PRESUFUESTARIO: MOSTO 

Carratación de conescltocia pasa la liberación del diteño 
14309 Sel Hospital Ma críal Ñ FHLO0000 Ajuste Presupociaro 

54101 Reluerzó de lis aervicios de energia cltcrica EL00,00000 Aguas Prempuedara 

34901 Rsfarras del pago de Iraasparne a los empleados 310,000.00 Ajuse Prosupurnano 

54199 Hotrerma a dos pagos robados: por ja chica div 1 38 Ajume Presupuestario 

Total Sobldiroccón Administra iva 

2595 113.39 

25104 Reforarr la premación de aabesjos 5239 ,400,00 Tran+erencia Eotre Lines 

Reforzar lam coriratiación: de Aereos. Médicos . 341301 Hespitalarios 1 : e Ajuano Presupuea aro 

Total Subdiricinán de Solad 
ESA IN 

TOTAL GEMERAL 
$155, 465.00     

  

Por lo que la Unidad Fmanciera Inebtucional, con recomendación del Comité Técnico de 

Gestión del Presupvesto Instiuciónal, elaboré el proyecto comespondiente a la 

Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo, pará 

aprobación del Consejo Direciho con el obpebreo de ublizar las economias de salarios 

generadas. en el periodo comprendido de enero a abi de 2022 y reforzar la prestación de 

anteojos, par la canlidad de DOSCIENTOS TREINTA CINCO MIL 001100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$235,000 00) 

POR TANTO: egotado el punto presentado por la Unidad Frmanciera Institucional, luega de 

las gesbones realizadas con el Comié Técnico de Gestión del Presupuesto Instilucional y de 

comformidad al beral dí del artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Finenciara del Estado, Romano %" literal “E” Sub Romano v) del Marual de Procesos para 

la Ejecución Presupuestaria, emilido por el Ministerio de Hacienda y articulos 20 Ilerales e) 

y sl y 22 hberales al y k) de la Ley del 1S8M, el Consejo Directo por unanimidad de nuewe 

alos, MECUERDA: 

¡A Autorizar la Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y



 

Lineas de Trabajo, por lá cantidad total de DOSCIENTOS TREINTA CIHCO IL 

00100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$235,000.001, 

de la siguiente forma: 

  

    

  

    

    

      

5E DISMINUYE o RUBRO | MONTO 

nidad 1 Prestación de los Servicios Médico Hosprinlarios 

Presapuestaria: 

200-4107-3-020)_ Servicios Médicos y Hospitalarios 5l $235.000,00 
Linsa de Trabajo: 

TUTAL $115 000.00 

SE REFUERZA RUBRO | MONTO 
Unidad 0 Prestación de bos Servicios Médico Hospitalarios 

Presppurslaria: 
2019-3 107-30302. Prestaciones y Beneficios Magisieriales 36 3235,000:00 

Lioea de Trabego: 

TOTAL | 5155/9000         
  

ll. Autorizar a la Directora Presidenta, a la Directora Presidenta, para que, a irawés 

de la Unidad Financiera Inalilucional, se realicen las gestiones necesarias para la 

tramitación del Acuerdo Ejeculio en el Ramo de Educación que sutoriza dicha 

Transferencia de Fondos entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo 

Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para disponer de las 

asignaciones presupuestarias Comespondientes. 

AS PARE 

Y para ser entregada 8 la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoria Interna, 

Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y selo la 

presente certificación que consta de dos folios úbles, en la ciudad de San Salvador, treinia y 

uña de máyo de dos rl ventidós 

  

 



 
 
 

MIMISTERIO DE EDUCACIÓN, b ] 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

NW" 15-0980, El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología y de 

conformidad a lo establecido en Árt. 59 Literal “4” del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, modifica el Presupuesto del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, por lo tanto, ACUERDA; 

Aj Autorizar la siguiente Transferencia de Urédito Ejecuta entré a2naciones del Ramo de 

Educación, Ciencia y Tecnología: 

ASIGMACIÓN QUE SE DISMINLIYE 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

3107 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

CODIGO DE 
UNIDAD PRESUPUESTARIA: RUBRO PROYECTO MONTO 5 

02 PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS 

an. Spreicios Mérticrx y 
2022-3107-3-02-01-21-¿ Hospitalariós 51 ú A OOO 

TOTAL $235,000,00 
ASIGNACIÓN QUE SE ALIMENTA 
3100 RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

3107 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 

02 PRESTACIÓN DE LOS SERWICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS 
Prestaciones y Beneficios 

2022-3107-3-52-02-21-2 Magiteriales 56 o 5235,000,00 

TOTAL 5235.000.00 

Comuniquese, 

DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San 
Salvador, el día siete de junio de dos mil veintidós. 

E DIOS UNICA LIBERTAD 

   

  

» n— 
daflauricio Pinedá Rodriquez 

ación, Clencla y Tecnología, Interino 

  

Despacho Ministerial 
Alameda Juan Pablo li y Calle Guadalupe. Centro de Gobierno. Plan Maestro, Edif, 4-1, 5,5, 

Teléfonos (503) 2592-4022; Fax: (503) 2281-0257; Conmutador (503) 2592-2122 
sana mined.qo bs



4. Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2022, por la cantidad 
total de US$278,619.92, según el siguiente detalle: 
 

4. Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2022, por la cantidad 

total de US$278,619.92, según el siguiente detalle: 

a = MS TITLTTES 
5 E A AAA AOS 
A LEE MIERAESTAJL 

mcr pre BLA ISTER AL 

LA IMFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTINO DEL 

IMSTITUTO SALWADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Cue en la 

sesión ordinaria realizada el cualro de octubre de dos mil veíntidás, en la ciudad de Sarria 

Elena, el Consejo Directiva conoció el SUBPUNTO EH PUNTO UA del PUNTO 

OCHO del ACTA NÚMERO CIENTO OCHENTA Y TRES, que estableca lo siguiente" 

A A A PP e e ms es EEE EN 

ANTECEDENTES JUSTIFICATIWOS: 

Cue confarme al inciso final del Articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Acministreción Financiera del Estado: “Log alistes o Manefarencias que afecien (es 

asionaciones presupuastarías de las ANSeS COmprandides en el Articalo 7 ou ha 

Ley, deberán incorporarse a da Programeción de la Ejacución Presupuestaria y bramitarse 

corfarnre lo sañalen los Menualas e Insinuicivas Come Spondfentes”. 

Que según el Romano “ef Procesos de Ejecución Presupuestaria, Reral “0 

Modificaciones Presupuestarias, Sub FPlomanc a del Manual de Procesos para la 

Ejecución Presupuestaria, emitido por al Ministerio de Hacienda: "Los ajustes enmibre 

mbros de agrupación, podrán rmolizorse dentro de uma misma fines de trabaja, preve 

autorización del SAFHDGP. Si las ajustes efactan las metas y propósitas aprobados eu dal 

Lay de Presupuesto y la Jormación de bienes de capital deberá cumplirse da asrablación 

en dos artícalos 58, Nitaeral e) y 60 dal Reglamento de da Lay AER. 

En reurión del Comñé Técnico de Gestión del Presupuesto Insiucanal, de fecha 30 de 

septiembre de 2022, la Unidad Financiera Institucional presentó la Disponiblidad 

de la Programación para la Ejecución Presupuestaria del ISBM (PEP) de los 

meses de mayo a septembre de 2072, en el Rubro 51. Remuntracones, c0n el 

objetivo que la Subdirección Administrativa y Subdirección de Salud puedan 

disponer de ellas pera fortalecer otros rubros de gestos para cubrir necesidades 

institucionales, segun el siguiente detalle: 

  
  

  

IMSFOSIBELIDAD DE LA PRO A CIÓN PARA LA. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (PEP) DEL MES DE MARÑO 

  

  

  

  
  

    
    

  

                  
de 

SEFTIE MEE DE 2067 ES EL AUBEREO: 51-HEMUNERA CHIN ES 

SS pumas | Meaño | Mie | Mestañe | Mesta | ó 

e a O. may-2 jamas | Jueza El = 17 
00741 | Iirección Supertor y admisión 21.00 HD 2100 5000] 51475158] 534,751.39 

pr | dbimisiración Mila $152 51 223.07 34,454.07 34 BA de $54.054 | EXITERJI 

- Tatal LP DL Sram | 44 22347 | > GA arar | 40055 | SALE | 55,040.70 

07101 | Sareicias Médicas y Hosp alar ca $0.00 50.00 | 565,199,00 | 219,394.05 | 511,724.46 | 3326.33 61 

A AE sor | al? 3651950) 5119390405 [513 LIMA | 895 51961 
Tatalsa Gsnorales [| SE S4I2500)] Pd 17 | SIA A | LTL SS | SIE |  



En base á lo anteñor, ell Subdireder de Salud y la Subdirectora Admirisbrabiva. 

presentaron el deslino de las economías de salaños de mayo a sapliembree de 2022 hasta 

per la eantidad de 345,048.48, con las cuales se estarian reforzando los siguientes 
pracesos y espacificos presupuestarios, aciarando la Subdiracción de Salud cue la 
<anfdad de 20,515,862 ra serán sujeto de modificación presupuestaria porque servirán 

pera el financiamiento de la ersación de É plazas nuevas de Laboratorisla Clinico, según 

el siguiente debalke: 

E e ; A E 
  

  

  

  
  

  
    

  

      
  

  

a 
a z ETE EA TREO DE: 

34100 Befocraó del obio de pasto de productos quimicos 51,004:00 | Aja Presepcilaris 

sapos Hs feerzo para la adquisición de papa higiénico y pepal de tee 30M) Agur Presapuestirio 

241599 iicierzo a loo papas prabidos por cala chica a nivel acioral 060.00) Aus Prempocinrio 
4301 ¿ Aetisarzo de dos soria de cn gia ebria j A 

34403 Metierzo del po fiáticoo: por portón inacrma ENORODO|  Ajeste Preararderio 

Erferzo el de de 1 Y 553 r pil nd ehisto paso mpucdss. Ta y $310.00 | Ajeze Prenqriesario   
  

Tatal Eabidirerción Adeicótratirra 

  

  

34301 Relirsa y comicarción de Senicios Mádicas Hoprofanos. NAIMZ|  Ajuie Preripuereria 
  

          Total Subdirección de Hale 

TOTAL GENERAL : Aa , 

  

  

Par lo que la Unidad Financiora Institucional eon recomendación del Comité Tésnico de 

Gestión del Presupuesto Irsitucional, elaboró el proyecto comespandiente al Ajuste 

Asignaciones Presupuestarias entra Rubros de Agripación de las Unidades 
Presupuestarias y Lineas de Tratajo del Presupuesto institicional 2022, para aprobación 

del Consejo Directivo, Gan el objetivo de uliltear las economias de salarios peñeradas en 

ol periodo comprendida de mayo e sepilembre de 2022, par la cantidad «de 
1355278.619.82 y dar cobertura a necssidades identificadas por la Subérección de Salud 

y Subdirección Adriniirativa * 
- nar ” 2 re 

  

    

POR TANTO, agotada al punto presentada par la Linidad Financiera Institucional, luego 

de las gesliones reafizades 9n el Comilé Técnico de Geslión del Presupuesto 

Institucional y de sorformidad al inciso firal del Articulo 55 del Reglemento de la Lay 

Orgánica de Administración Financiera del Estada, Romana “” ltaral 927 Sub Rlornano 5 
del Mera! de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, aríiido por el Ministerio de 

Sd er



Hacienda y artículos 20 literales a) y 8) y 22 teralas al y kde la Ley 081 1550! Consejo 

Diirecthea por unanimidad de siete votos, ACUERDA: 

Autorizar ol Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de 

Agrupación de las Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo del 

Frosupuesto Institucional 2022. por la cantidad total de DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 92/1100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1155278,619,92), según el sguiente 

    

  

  

      

detalle: 

E A a Joc mumms > | caro | 

unidad PFroapuesbarr O 
| 

Ñ ies de Treiaja: 0 EMOL Cria atar drásticas si 5 PALAS 

] Lina de Traba: TP 00- QUO Acrrárestra tión bibdica 5 E E 

Uncad Presup a de lar e bl eE 

Lies de Trabaje: IOMA Sara dr y Hon pita bario si ERA 

T9Téd, SILA 

AA E EELPPUEMA A E brcnia momo | 

orde Pra 31 Dirt dortirión iria cosa 

Llrma. chas Tita - p 9802-1uc7 3 pana, Disscode Esperior y Aireinti dra ión 5 340,040.50 
| a SA, FLORA 

haran 000 Ageurercción Médica sl 00 
Í sr ES 

rd Pri a Bac bretación de lea Esrácioo Mrdra Heipr ir | 

Lies de Prato | a023-4L07 GEL Sereicios dic Ha i 5 EEE 

Soral ESTRELLAS |   
  

  
  

Autorizar a la Direciora Presenta, pera que. a través de la Unidad Financiera 

Institucional, realice las gestiones necesañas para la aprobación del 61540 ANS 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Miniatedo de Hacienda. 

Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

institucionales, GACI, las modificaciones perímentes al Plen Anual de Compras 

camespondiente, a lo que resta del ajerciós financiero fiscal 2022. 

Aprobar al presente acuerdo de aplicación inerediata, para dsponer de las 

asignaciones presusuaslanss comrespondiarkBs. 

=. . ” ia] rr 

para ser emegada a la Unidad Financiora Institucional. Subdiracción 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Administrativa, Subdirección de Salud, Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales Unidad de Auditoria interna, Unidad de Asesoria 

Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la presento carficación que 

canela de dos folios útiles, en la ciudad de San Salvador, a los einóo dias del mes oclubre 
de dos mil veintidós 

! 

 



5. Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 
la cantidad total de US$66,428.57, según el siguiente detalle: 
 

5. Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 

la cantidad total de US$66,428.57, según el siguiente detalle: 

te FarFTUTO 

E 
Pa LH EEMESTAR 

cea | PALAU A TERA 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Queen la 

sesión ordinaria realerada el cualro de octubra de dos mi veintidós, en la cadad de Santa 

Eena, el Consejo Directivo coroció el SUBPUNTO OCHO PUNTO DOS del PUNTO 

OCHÓ del ACTA NÚMERO CIENTO OCHENTA Y TRES, que estables lo squienta””” 

main aa a . AA 

ANTECEDENTES JUSTIFICA TIVOS: 

Que al ertículo 56 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, establess gue “Sin contrewerción a les modificaciones presupuerslerias 

estipuladas: en el art 48 de la Lay, es recesaño reguíar para las irstituciones 

comprendidas. deriro del ámbito de la Ley, los siguientes casos: Íferal di Las 

Trmnsfernnciós entre asignaciones presupuestarias de una misma Institución que opera 

con Presupuestos Especisies y que no afecten sus imeersiones, podrán efectuarse 

mediante Acuerdo Ejecutiva imierno del Ramo al cual están adscritos, debiendo Inéprmar 

de dichos ajustes a la Dirección Genera”. Y que en el Romano “4 Proceso de Ejesución 

Presupuestaria, Beral *C” Modificaciones Presupuestarias, Sub Romaro vi del Manual de 

Prosesos pera la Ejecución Presupuestaria, emiliño por el Ministerio de Hacienda, 88 

menciona que las transferenciós de recursos entre asignaciones de ná misma 

insífución con presupuestos espacioles [entre unidades presupuestarias O enire linear 

de trabajo de me misma unidad presupuestaria], se herán por medio de Acuerdo 

Ejecubio del Fhlamo donde esté adacóna, debsande remitir epodunamente copia impresa 

del mismo al SAFI-DGF. 

En reunión del Comité Técnico de Geelión del Presupuesto Insttuciónal, de fecha 30 de 

septiembre de 2022, la Liniciad Finenciera Iinsitéucional presentó la Disponibilidad de ba 

Programación para la Ejecución Presupuestaria del ¡55M (PEF) de los neeses de maya a 

septiembre de 2022. en el Rubro 51 Remurnaraciones, con el objetivo que la 

Subdirección Administrativa y Subdirección de Salad puedan disponer de elas para 

forlalecer cfr rubros de gastos para cubrir necesidades insbbucionales, Begún el 

guiente detade: 

  
  

HSA UB ULLOA DE La PEOR MA CODO PATA La EJECUCIÓN RÍA (PEF) DEL MES THE MA OA | 
PTE MIBIE DE, MIEL ER EL UBA: SER IEM E MERA CIONES E 
  a 

  

  

  
  

  

  
  

  
  

          
  

    
                

Aa, ES Menaso | Mevañe | Mesiata | Mendo | Mestáñe | 
ra rabrajo a a za Jou Premiere yl Dira de A 0 di Judz CC O MIT 

2101 | Dieodón Superior y y i 50.05 30050 200 $0.00 $H,141 39 | 34 751.3% 

102 | Acminsicicón islica o ima] mano] 50000] $H4Rm96] HA EIA 
EA AA PA A EZ 

AE AAA AAA AR TA 
0301 | Serrición ICO Hospitalarios E m0), 403,093.10) 9129,594,05 | SJL. TH A | SE A2LEL| 

A A AAA , AH 05) GAL TIAS | EDESA 

0 tales Coperales | | FA] A | AT LARA) EL |     
Hilda Ar



En base a lo anteños, e Subdiredor de Salud y la Subdirectora Acministrabra, 

presentaran el destina de las econcnias de sstarice de mayo a septiembre de 2027 hasta 

por la cantidad de 3345044. 48, con las cuales se estarian reforzando los siguientes 

pracesas y específicos presipuestarics, adiarando la Subdirección de Salud que la 

cantidad de $36,515.62 no serán sujeto de modificación presupuestaria porque servirán 
para el firanciamiento de la creación de 6 plazas nueves de Laboratorista Clinico, según 

el alguiente detalle: 

  

    

  
  

  
      

  
  

  
    

           

  

    

  

  

      

JO TAI IÓ DE ECONO LAS DE SALARIO DE MAYO A SEPTIEMBRE DE 2024 
SUBI COMA AMES EETRATIVA YSUBDIMECCIÓN DESALID - 

OBJETO | id dE 
Farsi rara... PESCIIECI DE ORTO PRESUPUESTARIO: 2] HDD MOBICA CIÓN 

A A A A AA PRESUPUESTARIA | 
Hi0T Fuefiserzo del objeto de perrto da peoducras aborires ELA Pus Preso 

ñnñ a —— az 
o 54105 evi Arta hi adquisición de papel hiakntos + papel de a $3,040.70 Ajume Erecirecnanios 

| Ha Refuerza a los pagos ralizades par -saa hiena sivel naziaaal F0I0500)| — Ajese Preapacitario 

24306 Raftenoo de los serdicios de encrgia elsctrica 510,000.00 Ajune Pecuyrrttario 

544004 £nfrona del pago viútcos por comisión kantrr E Jas Pecarreaiario 

Relras para el ebgcio de gado de Impaesas. Tea SV A] a Eerechas Ulirarzos a 1 5.0.0 
Taltal Sabidirección a "5 Me 

E Excerarins. a PAE z AV A 
5401 netas ecc de Sor Médicos Eoapitalar y: HI 

Tati Sabderección de Saad sra. | | 

TOTAL GESERAL anal ps $       

Por lo que, la Unidad Financiera Im=tucional, con recomendación del Gomhé Técrico de 

Gesbán del Presuipuesta irebbucioral, elaboró el proyesio de Transferencia de 

Asignaciones entra Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, para aprobación del 

Conseja Directivo son el objeto de uilizar las economias de salarios generadas en el 

periodo compeendido de mayo a sapiembre de 2022 y reforzar la prestación gastos 

tunerarios y el pago de subsidios temporales. por la camiided da SESENTA Y SEM MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57400 DÓLARES DE LOS ESTADOS LINDOS DE 

AMÉRICA (15556 428,577" mn qu > A 

A A A 

  

POR TANTO, agutado el punto presentado por la Unidad Financiera instítacional, heego 

de les gestanes realizadas com el Comié Técnico de Gestión del Presupuesto 

Iisliiiconáal y de conformidad al literal di del articulo 59 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Adminisdiración Financiera del Estado, Romano 7 iberal *G" Sub Romano wE 

del Manual de Procasos para la Ejecución Presupusttaña, emibido por el Ministerio: de 

Hacienda y articulos 20 Inerales a) y 5) y 22 Morales aj y H de la Ley del ¡25M Consejo 

Directo por imnenimidad de alebs votos, ACUERDA: 

LO Autorizar la Transferencia de Asignaciones entro Unidades Presupuestarias 

AS



 

y Líneas de Trabajo, por la eaniidad total de SESENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS. VEINTIOCHO 571100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US565,428.57], de la siguiente farma: 

  

  

  

  

  

| l MIS AURRO MOS TO | 

Unidad (02 Prestación de los Servicios Médico Hospitalarios 
Presaparalaria: 

2003-3107541201_ Servicios Médicos y Hospitalarios sl Eñ6 ADE ET 

Linea de Trabaje ' 
TOTAL SAATE.ST 

SE REFUERZA RUBRO | MONTO 
Didiad di Predación de los Servicios Médico Hospitalarios 

Presupuestaria! 

2002:3107-1-0210. Prestaciones de la Seguridad Social 5 504,128.47 

Linea de Trabajo; 

| TOTAL DO AJA ET         
  

MM Autorizar a la Directora Presidenta, para que, a tuvés de la Linbdad 

Financiera Institucional, se realicen las gestiones necssertes para lh 

iramiación del Acuerdo Ejecutivo: an el Ramo de Educación que autarza dicha 

Transfarancia de Fondos entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo. 

IL Aprebar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes, 

A A A Aa   

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoria 

Interna, Unidad de Asesoria Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y 

sello la presente certificación que consta de dos Sollos úbles, en la ciudad de San 

Salvador, a los cinco dias del mes octubre de dos mil weintidés 

 



 

  

hoy ot 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TECROLOGÍA 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

N* 15-1606, El Órgano Ejecutivo en el Raro de Educación, Ciencia y Tecnología y de conformidad a lo 

establecido en Art 59 Literal “0” del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, se modifica el Presupuesto del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, por lo tanto, 
ACUERDA: 

A] Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de 

Educación, Ciencia y Tecnología. 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

3107 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIEMESTAR MAGISTERIAL 
CÓDIGO DE 

  

LMNIDAD PRESUPUESTARIA RUBRO PROYECTO MONTO 5 

02 PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS 

2022-3107-3-02-01-21-2 Senácios Médicos y Hospitalarios si a 5 566428,57 

TOTAL $ 66,428.57 

ASIGNACIÓN QUE SE AUMENTA 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

3407 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 

02 PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS 

¿022-3107-3-02-02-21-2 Prestaciones y Beneficios Magistoriales. 53 o 5 66,428.57 

TOTAL EMCITER 
  

Comuniquese 

DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de Sar Salvador, el 
día 11 de octubre de dos mil veintidós. 

 


